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DECISIÓN 

FCTC/MOP1(14) Identidad visual del Protocolo para la eliminación del comercio 

ilícito de productos de tabaco 

La Reunión de las Partes (MOP),  

Tomando nota del informe preparado por la Secretaría del Convenio Marco de la OMS para 

el Control del Tabaco (CMCT de la OMS) que figura en el documento FCTC/MOP/1/21; 

Reconociendo la importancia de contar con una identidad visual específica del Protocolo para la 

eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco (el Protocolo);  

Reconociendo la necesidad de obtener protección legal apropiada para la identidad visual,  

1. DECIDE encomendar a la Secretaría del Convenio que encargue y proponga a la Mesa de la MOP 

opciones para el emblema del Protocolo, y encomendar a la Mesa que adopte una decisión sobre el signo 

definitivo del emblema; 

2. DECIDE adoptar para este emblema la expresión «Protocolo de Seúl», junto con el símbolo 

del CMCT de la OMS, así como el nombre completo del Protocolo, a saber «Protocolo para la 

eliminación del comercio ilícito de productos de tabaco», en los seis idiomas oficiales de la MOP; 

3. DECIDE que el uso de la expresión «Protocolo de Seúl» mencionada en el párrafo 2 se supeditará 

a que la República de Corea se constituya en Parte en el Protocolo; 

4. DECIDE que, vista la necesidad de obtener protección legal apropiada: 

a) la Secretaría del Convenio debería tomar medidas adecuadas para evitar la utilización no 

autorizada del emblema, la abreviación y el nombre del Protocolo, en particular con fines 

mercantiles, como marcas de fábrica o etiquetas comerciales; 

b) cada parte en el Protocolo, en espera de que entre en vigor en su territorio una medida o 

prohibición análoga, debería tratar de impedir todo uso no autorizado del emblema, la abreviación 

o el nombre del Protocolo, en particular con fines mercantiles, como marcas de fábrica o etiquetas 

comerciales; y 
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3. DECIDE encomendar a la Secretaría del Convenio que siga utilizando su sello en toda la 

documentación del Protocolo. 

(Segunda sesión plenaria, 10 de octubre de 2018) 

=     =     = 


